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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reforma no

incluye a los

trabajadores,
'no deben temer':
AMLO.

Reforma no

afectará a

trabajadores
del Judicial,
afirma AMLO

"TENDRÁN BENEFICIOS"

Los trabajadores delPoderJudicial

no seránafectadospor lareforma,
incluso tendránbeneficios,desta-
có el presidente Andrés Manuel

LópezObrador luego de que Nor-

maPiña, presidenta de laSuprema
Corte, llamóa los integrantes a la
unidad.

"La reforma que se propone
no incluye a los trabajadores del
Poder Judicial. Ellos no tienen

nada que temer; alcontrario, se

les garantizan sus derechos,yes-

toyseguroque sevana beneficiar
con la reforma porque ya no va a

haber influyentismo,corrupción..
no losestén engañando", expresó.

Resaltó que todos los derechos
de los trabajadores están garan-
tizados. "Entiendo que política-
mente estén valiéndose de todo,
deberían tenerética".

En sumensaje, laministraNor-

maPiña resaltó que con la iniciati-
va de reforma seviven momentos

de "incertidumbre", por loque era

necesariomantener "la unidad".
Además, destacó que habrá

diálogo con las instancias invo-

lucradasparagarantizarquenose

afecten derechos laborales.
De igual forma, comentó que

sostendrádiálogocon los trabaja-
doresdelPoderJudicial, a quienes
les pidió seguir actuando con in-

tegridadyconvicción.
De paso, el Ejecutivo llamó al

Instituto Nacional de ansparen-
cia, Acceso a la InformaciónyPro-
tección deDatosPersonales (Inai)

a que informe sobre losministros

en retiro que tienen pensión.
"Pero también Banco de Mé-

xico, Nacional Financiera. Si ya
estamos en esto, pues vamos. Ba-

nobras, Banco deComercioExte-

rior, Pemex, Comisión Federal de

Electricidad, el ISSSTE, el IMSS.
Vamos a transparentar. ¿No les

corresponde a ellos hacer ese tra-

bajo? ¿Porquéno lohan hecho?",
cuestionó.-DianaBenitez

"Se van a

beneficiar con la

reforma porque
ya no va a haber

influyentismo,
corrupción.
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
Presidente México


